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Mediante escrito enviado a través de correo electrónico, el demandado solicita 

el desembargo del vehículo de placa CAW-795. Revisado el expediente físico, se 

observa que por cuenta del presente proceso no se registra embargo del vehículo de 

placa CAW-795; en consecuencia, así se le hará saber al peticionario.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

INFORMAR al peticionario que, dentro del presente proceso de Divorcio, no se 

registra embargo sobre el vehículo de placa CAW-795.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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